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(FADCIP)

RESOLUCIÓN DECANAL O84.2O26.FADCIP-UNAP

lquitos, 15 de abril del 2026

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POTITICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT

DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Amazonía Peruana", aprobado
mediante Resolución Consejo Un¡versitario N"101-2018-CU-UNAP,

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Of¡c¡o N"016-ORSA-FADCIP-U NAP-26, de fecha 07104/2026, La jefa de la Oficina de
Reg¡stros y Servicios Académicos de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, da a conocer que el
expediente presentado por la egresada: TATIANA ALESSANDRA RUIZ RIOS, cumple con los requisitos
exigidos por ley para obtener el Grado Académico de Bachiller en Derecho y Ciencias Polít¡cas;

Que, por lo expuesto en el presente considerando, es procedente atender el trámite admin¡strat¡vo a

fin de que el sol¡c¡tante pueda acceder al Grado Académico de Bachiller en Derecho y Ciencias Polít¡cas;

En uso de las atr¡buc¡ones que confiere la Ley N" 30220.

SE RESU ELVE

Artículo Único: APROBAR, la expedición del Grado Académico de Bachiller en Derecho y Cienc¡as

Políticas, en mérito a lo expuesto en la presente Resolución:

Regístr omuníques archívese.
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1 TATIANA ALESSANDRA RUIZ RIOS 627 013 002

C.c: VRAC (2), ORSA, Archivo (2)
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